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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintiséis de octubre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, radicada bajo el No. 544053103001-2022-00252-00, 
adelantada por JOSÉ MARCIAL MORENO contra CAPACHOS VENEZUELA 
FOOD, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
El artículo 5 del CPTSS, modificado por las leyes 712 de 2001 y ley 1395 de 
2010, sobre la Competencia por razón del lugar: “La competencia se determina 
por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del 
demandado, a elección del demandante.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho ordena asumir el conocimiento 
de la presente demanda. 
 
El Despacho advierte que la parte demandante formuló la demanda, sin el 
lleno de los siguientes requisitos legales: 
 

1. La demanda viene dirigida al JUZGADO LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE CÚCUTA (REPARTO) y no a este Juzgado, conforme lo 
estipulado en el Numeral 1 del Artículo 25 del CPTSS. 
 

2. Demanda a CAPACHOS VENEZUELA FOOD, sin embargo, en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, 
figura LUCRECIA CAPACHO LOZADA, de conformidad con lo dispuesto 
en el Numeral 2 del Artículo 25 del CPTSS.   
 

3. No expresa con claridad los conceptos de las Pretensiones de Condena 
Primera, Segunda y Tercera, formulando varias pretensiones en cada 
una de ellas, conforme lo estipulado en el Numeral 6 del Artículo 25 del 
CPTSS. 
 

4. No expresa con claridad el concepto de la Pretensión Quinta de 
Condena, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 6 del Artículo 
25 del CPTSS.  
 

5. Interpone Demanda de Única Instancia, sin embargo, las pretensiones 
superan los 20 SMLMV, conforme lo estipulado en el Artículo 12 del 
CPTSS. 

 
Dados los presupuestos del artículo 25 del CPTSS, y por analogía los artículos 
82, 85, 89 y 90 del C. G. del P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la presente demanda. Por lo expuesto. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y concédasele a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para subsanarla, conforme lo dispone 
el artículo 28 del CPTSS. 
jfbq 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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